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Santiago de Cali, 21 de febrero de 2.023 

 

Revisada para estudio la demanda Ejecutiva Para La Efectividad De 
La Garantía Real incoada por Miguel Hernando Segovia Ruiz C.C.  16.746.604 en 
contra de Pedro José Valdivieso Pérez C.E. 378.434, remitida por reparto judicial el 

16/01/2023, encuentra el despacho que el mismo día la apoderada judicial de la 
parte demandante solicitó el retiro de la demanda conforme al artículo 92 del 
C.G.P. (C1 NM.08). 

 
Toda vez que la demanda no ha sido admitida se procederá bajo los 

lineamientos del artículo 92 del Código General del Proceso. Por lo anterior, el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDERNAR el retiro de la demanda Ejecutiva Para La 

Efectividad De La Garantía Real incoada por Miguel Hernando Segovia Ruiz         
C.C.  16.746.604 en contra de Pedro José Valdivieso Pérez C.E. 378.434. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE sin lugar a desglose por haberse presentado 
de manera virtual. 

 

TERCERO: Cancelar la radicación.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2023-00017-00 

 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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